
Auto Sustanciación No. 427 
Proceso: INVESTIGACIÓN E IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Radicado: 2022-00011 
Demandante: GERALDINE TATIANA MURILLO GONZÁLEZ 
Demandado: KEVIN ANDRÉS SEPÚLVEDA LLANOS SEBASTIÁN ANDRÉS OSPINA ARIAS               
 
 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 01 de junio de 2022. Se le informa a la señora 
Juez que, el Doctor ORLANDO VARGAS MORENO en su calidad de curador ad -Litem del señor 
KEVIN ANDRÉS SEPÚLVEDA LLANOS en su calidad de demandado en proceso de Impugnación 
de Paternidad, no contesto la demanda de la referencia, Pasa al Despacho para proveer. 
 
Fecha auto nombra curador ad-litem…………11 de abril de 2022. 
Fecha de estado…………………………………………12 de abril de 2022. 
Traslado términos contestación…………………del 13 de abril al 13 de mayo 2022. 
Vence término para contestar demanda……13 de mayo 2022. 
 
  

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el proceso de la referencia y teniendo en cuenta que, el curador ad -Litem 
del señor KEVIN ANDRÉS SEPÚLVEDA LLANOS en su calidad de demandado en proceso 
de Impugnación de Paternidad, no contesto la demanda de la referencia y que el señor 
SEBASTIÁN ANDRÉS OSPINA ARIAS en su calidad de vinculado en proceso de 
Investigación de Paternidad, no se opuso a la demanda. Se ordenará, conforme a la 
programación establecida por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL fijar 
como fecha para la prueba de ADN, el día LUNES ONCE (11) DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS OCHO Y CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA (8:45 AM), 
en el Hospital San Juan de Dios del municipio de Honda, Tolima. 
 
Se librarán los oficios respectivos y se hará advertencias a las partes y en especial a la 
parte demandada haciéndosele saber de las implicaciones por su no asistencia a la 
práctica de la prueba.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 080 del 2 de junio de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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Secretaría, La Dorada, Caldas, __________________. El día _________ (__) de ___________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 
  

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 
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